
INFORME SECRETARIAL 

Se deja en el sentido que se allegó pronunciamiento por parte del Subdirector de 

Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión de la Agencia Nacional de 

Tierras, en el cual informan de las acciones adelantadas para dar cumplimiento al 

fallo de tutela proferido en favor del señor José Aristides Cortés Soto. En el escrito 

expuso que esa Subdirección solo se pronunciaría sobre la procedencia de la 

revocatoria directa del Acto Administrativo que adjudicó al actor la parcela del 

predio “Carros y Vegas”, teniendo en cuenta que los temas de reubicación son de 

competencia exclusiva de la Directora de acceso a Tierras. 

- En similares términos dio respuesta el Abogado Contratista de la Agencia 

Nacional de Tierras 

Sírvase proveer. 

Manizales, agosto 11 de 2020. 

 

 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

  

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente incidente 

de desacato promovido por la señora GLORIA PATRICIA AGUILERA MORALES, 

Procuradora 5 Judicial II de Manizales obrando en nombre del señor JOSÉ 

ARISTIDES CORTÉS SOTO, contra la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; 

previo a dar apertura al incidente de desacato, considera necesario éste Despacho 

realizar el requerimiento previo frente a otros funcionarios de la incidentada a fin 

de vincular al trámite a todos los funcionarios encargados de cumplir y hacer 

cumplir el fallo de tutela y evitar posibles futuras nulidades, así, será en la 

providencia en la cual se decida de fondo el asunto, en caso de demostrarse 

incumplido el fallo, que se determinen responsabilidades individuales. 

 

Por las razones anteriormente expuestas, el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a los siguientes funcionarios de la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS: 

  

- Al Dr. LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS, en su calidad de 

Subdirector de Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión de la Agencia 



Nacional de Tierras, para que cumpla la orden impartida en la sentencia del 11 de 

mayo de 2020 proferida por la Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Manizales, si es que aún no lo ha hecho, en un término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de ésta providencia, como 

funcionario encargado del cumplimiento. 

 

-Y, a la Dra MIRYAM CAROLINA MARTÍNEZ CÁRDENAS, en su calidad 

de Directora de la Agencia Nacional de Tierras y Superior Jerárquico del anterior, 

para que una vez vencido el término anteriormente señalado y si no se ha dado 

cumplimiento a la orden judicial (sentencia del 11 de mayo de 2020 proferida por la 

Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Manizales), proceda a iniciar las diligencias disciplinarias en contra de las 

funcionarias renuentes, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en el 

artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

TERCERO: CONCEDER a los mencionados funcionarios un término 

perentorio e improrrogable de Cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de este proveído, para que informen al Despacho las gestiones realizadas 

tendientes a acatar el fallo de tutela, y velar por la materialización de los derechos del 

señor JOSÉ ARISTIDES CORTÉS SOTO, so pena de la iniciación del trámite 

incidental a que alude el artículo 52 ibídem y la imposición de las sanciones allí 

previstas. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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